
MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desanollo humano, económico, social, cultural y ambiental con servidores públicos altarnente
competitivos, aplicando innovación constante para pmmover el desánollo integral y sostenible de los habihntes forhleciendo la identidad comunitaria a través de

una gestión indusiva, eficiente, transparente y participaüva, con respeto al med¡o ambiente.
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PiOR LA QT'E §E AUTORIZA L/\ ADENDA §"O212O25. üIODIFICAT'ORIA Y AMPLIATORIA DE
MOITTO AL COITTRATO N" 17I2O25 . CORRE§PIOTTDIEITTE A L/T LICITACIOIT PI'BLICA IIACIOITAL tr'
O2I2O25 COIT ID IIT" 458509 . PROYECTO DE INUtrICACIOIT DE VERIDA§ TRATIO 4 COIT
RIADECUACIOIÍ Y AUPLIACIOIÍ DE RID PLIryIAL ETAPA 2 - AD RTI.ERE¡ÍDIru 20¡26.

VI§TA:

CONSIDERAI{DO:

Art. 1"

Art. 2"

Art.3

en la LEY

Los expedientes remitidos por la Dtección de Obras Púbücas Municipales, por el que
informa¡r la necesidad de realiza¡ una Adenda Modificatoria y Ampliatoria de monto al
contrato formalizado y vinculante mediante la UCITACION PUBLICA NACIONAL N O2/2O25
CON ID N" 458509 - PROYECTO DE UMFICACION DE VEREDAS TRAMO 4 CON
READECUACION Y AMPI,IACION DE RED PLWIAL ETAPA 2 AD REFERENDUM 2O25 . visto
el Dictamen de Asuntos Juridicos por lo que se considera pertinente la Adenda, siempre y
cuando se encuentrie dentro de lo establecido en la ky 7O2L /22 y el Art 67

Que dicho llamado fue adjudicado al oferente 3 EX OOIÍ§f,RUCCIOIES', por COIffRATtO
§ l7l2o}á, celebrado bajo l,a modalidad de IJ!f.-

Los documentos respaldatorio firrnados por las partes y que forman parte integral del
procedimiento de adenda deberán considera¡se mutuamente explicativos; en caso de
contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad en cuafito a su interpretación debe
primar el principio de buena fe. Todo esto verificado en los Art" 372,7O8 y 715 del código civil
Paraguayo - ky N" 1183/1985, teniendo en cuenta que la Ley N" 7021 122 - Art" 64, asi en
forma supletoria lo autoriz,a.-

Que, la Adenda Modificatoria y Ampüatoria de monto se realiaa¡a conforme a lo previsto en la
Ley 7O2l 122 de Contrataciones Públicas en consecuencia se halla plenamente ajustada a la
disposición mencionada

Por tanto, atento a las disposiciones legales invocadas y en uso de sus atribuciones conferidas
en la ky 3966/ 10, "Orgánica Municipal' y de conforrnidad las disposiciones legales más
a¡riba mencionadas.

EL MTElfDplrrE II(nUCIPAL DE LUQITE

RE§UELVE:

UODIÍICATiOR¡A Y AtrPT,IA.NORIA DET. COITTRATO § 17126 DEL §IGI,IEITTT PROCE§O DE LA
LICITACIOIT PT'BLICA ñ" o212,o25 cor{ ID §" 45E5O9 - PROY-ECTO DE IñTTICACIOI{
DE VTRTDA§ TRáTIO 4 READECUACIOIT Y AUPLIACIOT DE RTD PLIIVIAL Ef,áPA 2 áI)
REI.ERE¡TDI'II 2025 , a lo establecido en el inforrne de la Dirección de Ot¡ras Públicas

y atento a establecido del contrato vinculante a este proceso administrativo y
/22 API 67 y la Constitución Naeional, el monto a Ampliar es de gs

91 t7- y un millones , doscientos setfnta y tres mil diecisiete)

la de una adenda modiñcatoria y ampliatoria al contrato celebrado a los

Nacional de Contrataciones Públicas y a quienes

ABG. CARIÍ)§

cumplir y

ESTIGARRIBIA
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Enüdad reconocida
servicios y la pomoción de

como instifución modelo de desarollo local, a través de la innovación constaote de sus pmcesos pmductos y
de h participación de los ciudadanos prcservando su idenüdad y patrimonio culfural con con servidores publicos
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